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Del mismo modo, a partir de la presente convocatoria, 
y en cumplimiento de lo establecido en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, el Reglamento de la Junta Gene-
ral y en otras disposiciones aplicables, se hace constar 
que se encuentra a disposición de los accionistas, en el 
domicilio social, calle Juan Ignacio Luca de Tena n.º 7, 
de Madrid, los informes de los administradores y demás 
documentos necesarios para la adopción de los acuerdos 
recogidos en el orden del día, así como el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y de las pro-
puestas de acuerdos a adoptar. Los accionistas podrán 
solicitar la entrega o el envío de forma inmediata y gra-
tuita de todos los documentos mencionados, a través de 
la Oficina de Información del Accionista, de diez a cator-
ce y de diecisiete a diecinueve de lunes a viernes en el 
teléfono 0034 91 339 9563 y dirección de correo electró-
nico: ir@vocento.com.

Igualmente se hace constar, que se encuentra a dispo-
sición de los accionistas, tanto en el domicilio social 
como en la página web de la Compañía www.vocento.com 
para su examen y consulta, con independencia de la do-
cumentación señalada en el párrafo precedente, el texto 
íntegro de la convocatoria y de las propuestas de acuerdo, 
modelo de la tarjeta de asistencia y ubicación del lugar en 
donde se celebra la Junta.

Información sobre la fusión por absorción: De confor-
midad con lo establecido en los artículos 238, 240.2 y 
250 de la Ley de Sociedades Anónimas, se incluyen a 
continuación las menciones mínimas del Proyecto de 
Fusión legalmente exigidas, así como el resto de circuns-
tancias requeridas, incluida la puesta a disposición relati-
va a la fusión:

Datos identificativos de las sociedades que intervie-
nen en la fusión:

Sociedad Absorbente: «Vocento, Sociedad Anóni-
ma», con domicilio en Madrid, Calle Juan Ignacio Luca 
de Tena 7. Figura inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, al Tomo 17258, Folio 142, Sección, 8, Hoja nú-
mero 295.799, y tiene C.I.F. número A-48001655.

Sociedad Absorbida: «Corporación de Nuevos Me-
dios Audiovisuales, Sociedad Limitada Unipersonal», 
domiciliada en Vizcaya, Zamudio, Polígono Industrial de 
Torrelarragoiti. Figura inscrita en el Registro Mercantil 
de Vizcaya, al Tomo 3954, folio 181, sección 8, Hoja 
número BI-29006, y tiene CIF número B-95114096.

Tipo de Canje y procedimiento para canjear las ac-
ciones.: Dado que «Corporación de Nuevos Medios 
Audiovisuales, Sociedad Limitada Unipersonal» (So-
ciedad Absorbida) está íntegramente participada por 
«Vocento, Sociedad Anónima» (Sociedad Absorbente), 
de conformidad con lo establecido en el artículo 250 de 
la Ley de Sociedades Anónimas no es necesario realizar 
aumento de capital en «Vocento, Sociedad Anónima», 
ni procede realizar mención alguna en el Proyecto de 
Fusión al tipo y al procedimiento de canje de las parti-
cipaciones sociales de la Sociedad Absorbida, ni tampo-
co a la fecha a partir de la cual las nuevas acciones da-
rán derecho a participar en las ganancias sociales. Del 
mismo modo, no será necesaria la elaboración de infor-
mes de los administradores de las sociedades intervi-
nientes en la fusión, ni de experto independiente sobre 
el proyecto de fusión.

Se hace constar expresamente que en la fecha de ins-
cripción del acuerdo de fusión en los Registros Mercanti-
les de Madrid y Vizcaya, la totalidad de las participacio-
nes sociales representativas del cien por cien del capital 
social de «Corporación de Nuevos Medios Audiovisua-
les, Sociedad Limitada Unipersonal» (Sociedad Absorbi-
da) quedarán amortizadas, extinguidas y anuladas.

Fecha de efectividad de la fusión a efectos contables: 
La fecha a partir de la cual las operaciones de «Corpora-
ción de Nuevos Medios Audiovisuales, Sociedad Limita-
da Unipersonal» (Sociedad Absorbida) deberán conside-
rarse realizadas a efectos contables por cuenta de 
«Vocento, Sociedad Anónima» (Sociedad Absorbente) 
será el 1 de junio de 2008.

Derechos especiales y opciones: No se otorgarán en la 
Sociedad Absorbente derechos ni opciones como conse-
cuencia de la fusión, al no existir titulares de acciones clases 
especiales ni derechos especiales distintos de las acciones 
en las Sociedades Absorbidas.

Ventajas a atribuir en la Sociedad Absorbente a los 
administradores o expertos independientes: No se atri-
buirá ventaja alguna en la Sociedad Absorbente a favor 
de los administradores de ninguna de las sociedades par-
ticipantes en la fusión, ni tampoco a expertos indepen-
dientes, cuya intervención no es necesaria de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 250 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Derecho de Información relativa al acuerdo de fusión: 
En cumplimiento de lo establecido en los artículos 238, 
240.2 y 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que asiste a todos los accionistas, 
obligacionistas y titulares de derechos especiales distin-
tos de las acciones, así como a los representantes de los 
trabajadores, de examinar en el domicilio social, sito en 
la calle Juan Ignacio Luca de Tena número 7, de Madrid, 
la siguiente documentación:

El proyecto de fusión: Las cuentas anuales y el infor-
me de gestión de los tres últimos ejercicios de las socie-
dades que participan en la fusión, con el correspondiente 
informe de los auditores de cuentas por lo que se refiere 
a la Sociedad «Vocento, Sociedad Anónima».

El Balance de fusión de cada una de las sociedades impli-
cadas, debidamente verificado por los auditores de cuentas de 
la sociedad en el caso de «Vocento, Sociedad Anónima».

Los estatutos vigentes de las sociedades que partici-
pan en la fusión. No está prevista ninguna modificación 
estatutaria en «Vocento, Sociedad Anónima» como con-
secuencia del acuerdo de fusión.

La relación de nombres, apellidos y edad, en el caso de 
los administradores personas físicas, o la denominación o 
razón social, en el caso de los administradores personas ju-
rídicas, y, en ambos casos, la nacionalidad y domicilio de 
los administradores de las sociedades que participan en la 
fusión, así como la fecha desde la que desempeñan sus car-
gos. Se hace constar que no está previsto ningún cambio en 
la composición del Consejo de Administración de «Vocen-
to, Sociedad Anónima» como consecuencia de la fusión.

Los accionistas, los obligacionistas y titulares de dere-
chos especiales podrán asimismo, obtener la entrega o 
envío gratuito del texto íntegro de los documentos men-
cionados. Todos los documentos citados con anterioridad 
se encuentran a disposición de los accionistas, tanto en el 
domicilio social como en la página web de la Compañía 
www.vocento.com para su examen y consulta.

El Proyecto de fusión se depositó en los Registros 
Mercantiles de Vizcaya con fecha 23 de junio de 2008 y 
en el de Madrid con fecha 24 de junio de 2008.

Otra Información: Para otros aspectos relativos a esta 
Junta General no contenidos en el presente anuncio de 
convocatoria, los accionistas podrán consultar el Regla-
mento de la Junta General de Accionistas que se encuen-
tra a su disposición en la página web de la Compañía 
www.vocento.com.

Se advierte a los señores accionistas que previsiblemente 
la Junta General se celebrará en segunda convocatoria.

Complemento de convocatoria: De conformidad con 
el artículo 97.3 de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
accionistas que representen, al menos el cinco por ciento 
del capital social podrán solicitar que se publique un 
complemento a la presente convocatoria de Junta General 
incluyendo uno o más puntos del orden del día. A estos 
efectos, los accionistas deberán justificar ante la sociedad 
que representan al menos ese porcentaje del capital y remi-
tir dicho complemento mediante notificación fehaciente 
que deberá recibirse en el domicilio social (calle Juan Ig-
nacio Luca de Tena 7, Madrid) a la atención del Secretario 
del Consejo de Administración, dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la presente convocatoria.

Derecho de Asistencia: De conformidad con lo previsto 
en el artículo 9 de los Estatutos Sociales y 11 del Reglamen-
to de la Junta General de Accionistas, podrán asistir a la 
Junta General todos los accionistas que sean titulares de al 
menos, cincuenta acciones, inscritas en el correspondiente 
registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días de 

antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta, y que 
se provean de la correspondiente tarjeta de asistencia.

Los accionistas que posean un número menor de accio-
nes que el señalado podrán agruparse confiriendo su repre-
sentación a uno de ellos.

Delegación: Los accionistas con derecho de asistencia de 
conformidad con lo previsto en el artículo 9 de los Estatutos 
Sociales y 10 del Reglamento de la Junta General podrán 
delegar su representación en otra persona que sea accionista 
de la sociedad, sin perjuicio de su derecho de agrupación. La 
representación deberá conferirse por escrito mediante co-
rrespondencia postal, electrónica o por cualquier otro medio 
de comunicación a distancia que garantice debidamente la 
identidad del accionista y con carácter especial para esta 
junta, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
108 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En el supuesto de solicitud pública de representación, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 107 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas.

La representación es siempre revocable, podrá hacerse 
en el Consejo de Administración que lo ejercerá a través 
del Presidente, o del Consejero que éste designe.

El documento en el que conste la representación deberá 
contener o llevar anejo el orden del día, así como la solici-
tud de instrucción para el ejercicio del derecho de voto y la 
indicación del sentido en que votará el representante en 
caso de que no se impartan instrucciones precisas.

Las delegaciones en el Presidente del Consejo de Ad-
ministración incluirán la posibilidad de que éste designe 
qué consejero ejercerá la representación.

Intervención de Notario: El Consejo de Administración 
ha acordado requerir la presencia de Notario público para 
que de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, levante acta de la Junta.

Protección de datos de carácter personal: Los datos de 
carácter personal que los accionistas remitan a la sociedad 
para el ejercicio de sus derechos de asistencia, delegación 
y voto en la Junta General o que sean facilitados por las 
entidades bancarias y Sociedades y Agencias de valores en 
las que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones 
a través de Iberclear, serán tratados con la finalidad de 
gestionar el correcto funcionamiento y desarrollo de la 
Junta General y la relación accionarial existente, Dichos 
datos se incorporarán a un fichero automatizado responsa-
bilidad de «Vocento, Sociedad Anónima». Los accionistas 
tendrán la posibilidad de ejercer su derecho de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de 
Carácter Personal 15/1999 mediante comunicación escrita 
dirigida a calle Juan Ignacio Luca de Tena, 7, 28027 Ma-
drid, a la atención del Departamento de Relación con Ac-
cionistas.

Madrid, 24 de junio de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Diego del Alcázar Silvela.–41.968. 

 WEELNES DINAMIC, S. L.
Declaracion de insolvencia

Doña Dolors Cortina Alarcon, secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social 3 de Granollers,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral comunico que en el 
proceso de ejecución número 50/2007 instruido por este 
Juzgado a instancias de Ivan Ramon Castillo Izquierdo, 
contra Weelnes Dinamic, S. L., se ha dictado auto en esta 
fecha en que se declara la insolvencia, con caráter provi-
sional, de Weelnes Dinamic, S. L., por el importe de 
12.972,58 euros.

Y para que así conste y se proceda a su publicación en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granollers, 18 de junio de 2008.–Secretaria Judicial, 
Dolors Cortina Alarcon.–40.889. 
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